
Sesion 82.a estraordinaria en 10 de abril de 1912 
PRESIDENCIA DEI .. SEÑOR MA'rTE P1!;REZ 

---Sumario Acta 
-~ 
~ Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Acta de la sesion anterior.-Ouenta.-Se con- ~ 
cede permiso a don Manuel Vega para con-~ «SESION 81.& E3TRAORDINARB. EN 9 DB ABTtIl, 

sultar algunas actas de sesiones secretas.-~ DE 1912 
Continúa la discusion del proyecto econó-~ Asistieron los señores: Matte Pérez Al(lu
mico i se votan el artíeulo 2.° que es recha-~nate Besa Charme Devoto A. Evza'gui¡ re, 

d . 1 '1 30 b d S - ", , v . za o 1 e ~rhcr: o . qu~ es apro a 0.- e ~ Fábres, Figueroa, Inrante,. Mackenna, Reyes, 
pone en d18cuslOn el artlCulo propuesto por~Rivera Sánchez, San fuentes Sllbercasea1lx, 
el señor Walker Martínez i el señor Wal-~Tocornal, Valdes Valcles, Via~ i Walker Mar
ker Martínez usa de la palabra.-::3e SIlS- ~ tínez i los señores Ministros del Interior de 
pen?e la. sesion.-A segunda hora co~tinúa ~ Rela~:iones Esteriores, Culto i ('olonizaeion, 
la dlscuslOn del p~'oyecto en dchate .1 ~san ~ de Justicia e Instruccion Pública i de Hacienda. 
de la palabra los señores Tocornal (Mmlstro ~ Fué aprobada el acta de la sesion antm';or 
del Interior), Walker Martínez, Rivera, Ey- ~ 

zaguirre i Aldunate quien propone una~ En la hora de los incidentes a indicarÍon 
modific:wion al artículo propuesto por el~ del señor Besa se pcuerda prorr'ogar la sesion 
señor Walker Mart1ne7 .. - Votado el artículo ~ de hoi hasta las seis i mAdia de la tarde. 
propuesto por el serlor Walker Martínez~ Entrando a la órden del dja continúa la 
resulta rechazado i es aprobado~ en seguida~discusion del artículo 2.0 del p;oyecto de la 
en la forma propuesta .por el senor Alduna- ~ Oomision de Hacienda que reforma la lei de 
te ,-Se levanta la seSlOn. ~27 de agosto de 1907, conjuntamente con la 

~indicacion formulada por el honorab!e Sena
~ dor por Valparaiso, sei'Jor Rivera, para segre
~ gar el articulo 1.. del proyecto i tramitarlo 
~comoproyecto separado, completándolo con el 
~artículo 3.° del mismo que pasaria a ser el 2.° 
~del proyecto aprobado; i conjuutamente tam

Asistencia 

A.sistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Sanruentes Juan Luis ~bien con la indicacion del Honorable Senador 
Besa Artu.'o Subercaseaux Ramon ~por O'Higgins, señor Aldunate, para suprimir 
Charme Eduardo Tocornal José ~el inciso 2.° del artículo 2.° del proyecto de la 
Devoto A. Luis Valdes Valdes Ismael ~Comision i para modificar el inciso 1.0 del 
Eyzaguirre Javier Villegas Enrique ~mismo artículo. 
Fábres José Francisco Walker Martínez J. ~ Usan de la palabra sobre el particular los 
Figueroa J oaquin i los señores Ministros ~ señores Senadores Riyera, Aldunate i Walker 
... nfante Pastor del Interior, de Rela- ~ Martínez. 
Mackenna Juan E. cionesEsteriores, Oul-~ Llegado el término de la primera hora se 
Reyes Vicente to i Colonizacion i de ~ suspendi6 la sesion quedando con la palabra 
Hivera Guillermo Industria i Obras PÚ- ~ d señor Rivera. 
l::lánchez Masenlli D. blicas. ~ 
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diente, con las indicaciones formuladas i usc.nhriccion que se puso al señor Búlnes. 
d~ la palabra l~s ser?-0.res Senador~s Riv:era, L El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
Flgueroa, pI sellor ~llUJstl'O de Hacuouda 1 10s~mcunvenitm:e por parte del Honorable Sena
señores Walker Martínez i Aldunate i se de- ~ do. se accederá a la peticion que ha formula
claró cerrado di debate sobre el artículo 2.° Edo el seoor Wf\ber en la :forma que ha indi-

@ se~or Sánche". Masenlli hace indicacion ~ cado el señor Senador p0r Santiago. 
para dejar la votaclOn de est.e artículo para la ~ Acordado. 
sesÍon de mañana. ~ 

Cuestion .económica ~ 
Se puso en discusion el artículo 3.0 deH 

proyecto de la Comision i despues de alguna" ~ El señor Matte (Presidente).-En confor
obse~vacion\>s hechas por los señores Aldana- ~ midad al acuerdo tomado por el Senado en la 
te i \Valker Mal,tínez se cerró, tambien el de- ~ sesion de ayer, se van a votar los artkulos 
bate sobre este artículo acordándose la vota- ~ 2.° i 3.0 del proyecto económico. 
eion de ámbos artículos para la sesÍon de ma- ~ Como el hon,¡rable Senador por Valparai. 
ftdna a las cnatrÍ) de la tarde. ~so sf'ñor Rivera ha :formulado indicacion para 

:'e Itwantó la segion.~ ~que se dosglose el artículo 1.0 conjuntamente 

Cuenta 

SI' dió cuenta: 

~con el 3.° que pasaria a Ser 2.° en el caso de 
~que la Honorable Cámara aprobara esa indio 
~ cacion, se yotará en primer lugar el ar
~tículo 3.0 
~ En seguida se votará el artículo 2.0 con la 

De una so licitud de don Manuo! J . Vega, ~ mo~ificacion propuest~ por el .seño~ Alduna
en que pide se le perrni:a consultar las actas~t;-, 1 des pues se entrara a la_ dlscuslon del ar
de las sl'siones secretas relacionadas con el ~ twulo propuesto por el senor Senador por 
rrratado rte Paz eelebrad~ con el Perú el ] 5 ~ Santiago señor Walker Martínez en la seE>ion 
de octubre de 1883. ~dellúnes pasado, artíeulo que no ha sido pues-

~ to en discusion. 

INCIDENTES 
~ El señor Aldunate.-Habiéndose cerrado 
~la discusion sobre los artículos 1.0 i 2.0, i es. 
~ tando en votacion ambos artículos, no veo I'a

Permiso para revjsar sesiones~Z()n de ser a la indicacion, formulada mui 
secretas ~ oportunamente, del señor Rivera, par a que se 

~tramitaran como un proyecto de lei separado 
El señor Matte (Presidente).-El ~enado~los artículos 1.0 i 3.0 

ha oido la lectum de la solicitud que ha pre-~ Agotada la discusion, i corno se votará in
sentado el seliur Weber, i, si no hubiera in-~mediatamente el artículo ~.o, carece de objeto 
cunveniente, se daria lugar a ella. ~ formar dos proyectos separados, pues todas 

El selior Walker Martínez.-'fratándo- ~ las ideas irán conjuntamente a la Cámara de 
se de una solil'itud análoga que presentó don ~ Diputados. 
fi-<.nzalo Búlues para estudiar las actas que~ !::lometo esta insinuacion a la Honorable Cá
tienen referencia con la guerra del Pacífico, ~ mara sin ánimo de formar discusion sobre ni 
el Senado aeordó enviarla a Co.nision, de la ~ particnlar, pues si la hubiera retiraria la insi-

, I • 

cual forme p'ute. ~ nuaClOn. 
F~sa Comision informó en el sentido de que~ . El señor Mafte (Presidente).-Habiendo 

SI') diera lugar a la solicitud, por tratarse de~s,do formulada por un señor Senador la indi
UI1 trabajo histórico, pero restrinjiendo el per- ~ cacion a '1 ue se ha re~erido el seilor Aldunate, 
miso en el sentido de que se recomendara aHla Mesa está obligada a ponerla en votacion 
escritor que iba a estudiar ese archivo que no ~ si el autor de ella no la retira 
citara textualmente ninguna parte dé aque-~ El señor Besa.-Es indudable que si el 
lIas actas; pues se estimó que si era lójico que~Honorable Senado rechaza el artículo 2.0 d" 
informara su criterio histórico, no era conve· ~necho irá a la Honorable Oámara de Diputa
niente qur copiarp, textualmente ningun acá- ~dos el proyecto en ia :forma qU9 ha indicado 
pite en donde se estudiaba un cuestion inter· ~ el senor Senador por Valparaiso. En cambio, 
Mciollai. ~si se aprobara el artículo 2.°, no podlia en-

Como ese informe fué aprobado, yo desea.-~viársele a la otra Cámara aisladamente, sin el 
na que al conceder el permiso que solicita ~ artículo 1.0 al cual complementa. 
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El señor Valdes Valdes.-La discusiOll ~ este objeto no excederá de cien mil libras 
en que estamos empeñados en este momento~esterlinas. 
está justificando las observaciones que hice en~. Trascurridos dos años de ejercicio de esta 
la sesion de ayer, tendientes a demostrar que ~ lei, el Presidente dt' la H.epúblicu podrá reti
las cuestiones previas no debieran discutirse~rar de la circulacion la cantidaJ de billetes 
conjuntamente con la cuestion principal. El~que estime conveniente hnstaconclllTencia del 
¡esultado que estamos palpando es una prue-~oro depositado a nombre del Estad,·». 
ba que manifh~sta que, discutidas conjunta-~ El señor Eyzaguirre.-Deseo fundar mi 
mente ambas cuestiones, la cuestion previa~voto, ya que por no alargar el debate no ma
pierde su interes, se esteriliza. ~ nifesté oportunamente al S6naJo el criterio 

Ello manifiesla tam bien que el Rpglamento ~ que tengo en esta materia. 
de la Cámara de Diputados es bueno en esta~ Ahora creo conveniente dejar establecido 
parte i que el nuestro es defectuoso. ~que yo acepté el artículo primero, entre otras 

A propósito de lo que espresé en la sesionhazones, por la de quitar al Estado psta fun
pasada, algun diario me ha hecho decir que~cion de r,'gular el circlllante que debe haber 
me equivoqué i que tomé un Reglalllfmto poden el pais, funcion que yo etltimo corresponde 
otro. ~ a los factores económicos natura,lts, los que 

Lo que dije fué que la disposicion a que~mediante la Oaja d~ COllversion Pddrán librar 
me estaba refiriendo se encontraba en el He ~ hasta llegar a producir la pro!" rrionaidad 
glamento de la Oámara de Diputados i no en ~ que debe haber entre el circulan t" i el movi
el del Senado; por lo tanto, aquÍ podr;an dis-~ miento de los negocios. 
cutirse conjuntamente ambas cuestiones. pero ~ HabieL.do sido mi propósito eliminar la ae
el resultado era esterilizar la cuestion previa~cion del Estado en la fijácion del circuLtnte, 
que permitiria ganar tiempo, haciendo por con- ~ tampoco pUedo aceptar que el Estado siga 
siguiente mas lento el deb~te; lo qU? ha que- ~ i~t~.r: iniendo ~n las operaciones de la Oaja de 
dado demostrado en la seSlOn de hOl. ~Emls!On del mismo modo que los particuiares. 

El señor l\fatte (Presidente).-~El hono.ra-~ Por otla parte, no veo 4,;é ()bjeto puede 
ble señor Senador de Yalparaiso, señor llive aener esta operacion del Estado en la Caja de 
ra, mantiene fU indicacion? ~Emision, puesto que, segun 1m dedarado el 

El señor Rivera.-La presenté, honorable~señor Ministro de Hacienda, d E3tado no ne
Presidente, contando con el acuerdo unánim(:~cesita acudir al l'ecurso de urn nu(,va fmision 
de la Oámara, pero despues de las observacio-~de papel-moneda Pdra pagel!' SUS deudas, i 
nes que se han hecho, no tengo interes en ~ tampoco la necesitan los b,1ncos, o lJor lo 
mantenerla, estando, por lo demas, de acuer- ~ ménos no la han solicitado. 
do con el honorable Senador de Oolchagua~ 1 si el Estado fuera a ayudar a los bancos 
en lo tocante a la deficiencia de nuestros re- ~ en esta situaeion, e~tralimitarja la esfera de 
glamentos. La indicacion del honorable Sena- ~ accion que le es propia, inü-rvmiendo en los 
dor de O'Higgin.s ~a venido a englobar las ~ negocios J?ar~ieulares cuando no hai ningun 
dos cuestiones, 1 SI se ha de aprobar el ar-~pehgro publreo, como sena una catástrofe 
tículo segundo, no tiene objeto hacer dos pro-~tinallciera jeneral, por ejemplo, que pudiera 
yectos separados. ~ autorizarlo para ello. 

El señor Matte (Presidente) -En tal caso~ Por estas razones no acepto el artículo 2.° i 
se votará el artículo segundo. ~ voto que nó. 

En votacion p,1 artículo con las modificacio-~ El señor Reyes.-Yo tambien deseo hacer 
nes propuestas por el honorable Senador de ~ uso de la franq uicia que' ofrec~ el reglamento 
O'Higgins. . ~ para ~ecir cuatro palabras, como aclaracion 

Va a leerse la forma en que quedana. ~mas bwn que como fundamento de mi voto. 
El señor Secretario.-Düia como sigue: ~ OOillO este debate ha si~o algo complejo, 

~ pues se ha tratado la cuestlOn desde el punto 
«Art.2.0 Los fondos que el Estado tenga~de vista de la doctrina i de la oportunidad, 

disponibles en letras de cambio sobre Lón-~no es fácil que un voto por si o por né esprese -
dres, despues de efectuados los servicios en ~ de un modo exacto el pensami,ento de cada 
oro de la N acion, podl án destinarse a consti- ~ uno de los Senadores que lo muiten. Se han 
tuir depósitos cún arreglo a esta lei hasta la ~ hecho en el curso del debate apreciaciones i 
concur:encia de un valor equivalente a catorce ~ afirmaciones acel ca de la necesidad de esta 
millones de pesos oro de dieciocho peniques, ~ emision complementaria propuesta por la eo
productivos de veinte millones de pesos papel ~ mision o· con la cual la Comision ha adicio_ 
moneda. La inversion mensual de letras en~Dado el Mensaje del Presidente de la H.epÚ 
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blica. En medio de estas apreciaciones el~ bIes colegas, pero yo estoi convencido de que 
espíritu se encuentra vacilante; porque si bien ~ el circulante actual no basta para las necesi
merecen mucho respeto las opiniones de los ~ des de la industria, del comercio i para las 
señores Senadores que las han emitido, ellashransacciones. Pala comprenderlo así, basta 
no están, sin emb;lrgo. acompañadas de com-~imponel'se de que las importaciones i esporta
probantes tan categóricos que permitan for-~ciones se han doblado en el pais durante los 
mar concepto c;¡bl,l acerca de la necesidad de~últimos quince aIlos, De manera que el movi
dicha emision. ~miento comercial no puede desarrollarse en 

No hai tampoco otros antecedentes a que~condiciones nOl'ma!es si no se aumenta la can
atenerse para apreciar las cosas desde el ver-~tidad de moneda fiduáaria. Por esto es que 
dadero punto de vista. ~ mi voto será afirmativo. 

Yo he significado e~ sesione:s a~teriores~ Pero no quiero concluir sin otra esplicacion 
que de~~e el punto de VlSta doctrmano ac~pto~ que se relaciona con el cambio internadonal. 
las emISIOnes de papel cuando no es poslble~ El h bl S d VI' 1 '1' 1 ~ onora e ena or por a paralso, a 
tener moneda meta lCa; as acepto como una, f' 1 t' d' '1 I'b 1 
necesidad. ~ re enrse a re 11'0 e, Clen mI l ras men~ua ps 

. , ~ que consulta el arhculo 2,0 de esta lel para 
Pero, ¿estamos en sltuaClon de agregar esta, t't' 1 t' dI" t' , , 1 b' <)~úons l uu a garan Ja e a emlslOn, sos ema 

nueva eIlllSIOn ala propuesta por e Go lerno~, t' 'llib t 'd 1 d ' . 'que es as Clen mI ras sus ra¡ as a merca o Ese es el punto que no consIdero esclareCldo ~ , 
1 d b t ' '1 t d t d 1 t' de letras 1m portaba una menor oferta que te-en e e a e nI en os an ece en es e asun o,, , " 

P 1 d te l d ' ~ ma que POdUCll' su efecto natural de encal'e-
01' eso creo que o mas pru en o mas IS-' '. 

- t J t t ' 1 ~ cer las letras, de hacer bajar el cambIO, pero ere o por e momen o es a ,enernos a o qu,>~ 1 ' -
1 P 'd t d 1 lj 'bl' 1 l' 't d di' o vldaba el senor Senador que se acababan de e re SI en e e a .~el:JU lCa la so lc] a o e ~ . " . 

O 'd " , , "ender clllcuenta 1 ClllCO llllllones de pesJs en ongreso 1 na a mas que a eso Slll perjUICIO' " , , , " 1 1 ~ bonos hlpotecanos bn oro, segun autonzaCIOn 
de que una V3Z que se haya VISto os resu ta-, d dI' d 1 R 'b1' ' 
dos que produzva la Oaja de EDlision o de~ a a por una ~l e a epu lc~, opóraclOn 

" , " ~ que ha prodUCIdo o va a produclC una entra-
OonversIOn, l en presencIa de la sltuacIOn en, d t d' 'd d d '11 d 

~ , , ~ a" es raor lllana e mas e os mI ones e 
que se encuenxen los negocIOS finanCleros del'J'b 1 'd b 'O' d e 'd't H' , " '1 ras' o VI a a que la aja e re I o IpO" 
pal.s, se tomen las resolucIOnes que se estJme~t .' t' 1 b d t t ' . ecano Iene ce e I'a o un con ra o con un Slll-
convemente adoptar, Pero en el momento pre, ~ d' t d b f 1 ' d " lca o e anqueros ranceses para co ocar 
sente mI voto no pue e concretarse smo a~ d 't '11 b ' 1 . ,mas e veIn e mI ones en onos en oro, O 
aquello que parece maa claro, ménOR sUJeto a~ d "t t d t di 'd 

t 
' ,que pro UClra o ra en ra a es mor nana e 

con TOVerSIa. ~ '11 d l'b l' S' 
1> t t' d ' 't t' l,un mI on e 1 ras por o menos l en esas rOl' es e mo lVO are mI vo.o nega IVO a ~ 'h ' , , 

t ' I t 1 O ., d H' ~ dos partIdas al mas de tres mIllones de lIbras ar lCU.O propues o por a omISIOn e amen-, 1 . , . 
d ' 1 ' !' , d 1 h bl S d ~ en etras que VIenen a ofrecerse estraordllla-a 1 a a lllC lcaCIOn e onora e ella 01' por, " 
O'H" , ~ ill"lnte al mercado de cambIOS, wor que temer 

199ms. , 1 f t di d' 1 ' d Wl ·W Ik M rt' y d ~ os e ec os que pu era pro UC1r e retIro e 
"senor a, er a mez -. o no eS-~cien mil libras mensuales1 

conozco la exactItud de la observaClon que ha~. ' 
hecho el honorable Senador por Ooncepcion~ , P:ua tratar est~s matenas se usa una espe
en el sentido de que seria preferible de que~Cle de balan~a eluna, en que se_ tOl'la un fae
no fuera el Estado el encargado de dar la mo_~tor.desventaJoso, ~ne es l?equeno en. comp'a
ned,,; pero cuando un pais no está sujeto al ~ ra?l?n d~l ?tro. ,Es, una ~lmple cuestIOn ant
réjimen de moneda, sino al réjimen de papel_:me,tlCa: SI Clen mIl,hbras lllfluyen, euand~ son 
moneda de curso forzoso i cuando ese mismo ~ retIradas, w or que no se reconoce, con IgUal 
Estado ha prohibido la dirculacioll del billete ~ sinceri<;lad, que una o~erta mucho mayor . de 

'bancalÍo, está en la obligacion de proveer de ~ letras l,nfl~ye necesanamente en e~ sentido 
moneda a l/)s particulares en cantidad suticien_~contrano 1 en mucho mayor proporcIOn1 
te para las necesidades de las transacciones~ No quiero estenderme mas. Si fuera ddl 
en jenera!. : caso hacerlo, entraria a analizar el estado de 

.Mi voto es, pues, afirmativo. :la Hacienda pública que nos hizo ayer el señor 
El señor B.esa,-Tambien voi a fundar mi~Ministro i que e3 tan contradictorio con lo que 

voto en la forma mas breve posible. ~se dice en el mensaje i con lo que nos habia 
He aceptado las opini<;nes de la Oomision~manifestado el mismo señor Ministro cuando 

porque tengo la conviccion profunda de que~nos reunimos en comité. Ayer, Su Señoría 
hai necesidad de un aumento efectivo del:hizo desaparecer el déficit de sesenta millones 
circulante que hai en el pais. De esta convic-~ como por encantamiento, como el prestidijita
cion pueden no participar todos mis honora-~ dor que nos exhibe un pañuelo para en segui:-
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da soplar i hacerlo desaparecer de entre sus; El señor Matte (Pre'3idente).-Se rectifica-
manos con arte admirable. ~rá el voto de Su Señoría. 

Oomo no deseo tomar mas tiempo, dada la~ El señor Secretario.--Resultado de la 
razon de mi voto, dejo la p111abra. ~votacion: per la negativil, diez Hitos; por la 

El señor Devoto (vice-Pr(·sidente).-He~afirmativa, nueve. 
pedido la palabra solamente para fundar mq El señor Matte (Pn~sidrnte) .. ·Heehazado 
voto, que será contralÍo al artículo que se está~el artículo. 
votando. ~ En discusion el artículo 3.0 

Estimo, señor Pre::.idente, que la causa de~ El señor Secretario.-Dice así: 
la actual situacion por que atraviesan los ban- ~ 
cos no es la escasez de billetes; reconozco que~ «Art. 3.° ~e derogan los artícu~os 2.0 i 3." 
no hai abundancia de circulante, pero no es~de la lei 1,f92, de 27 de agosto de 1907. Las 
ésta la causa, sino el efecto de la situacion qudopf'raciones efectuadas en virtud de esas dis-
nos hemos ido creando desde tiempo atraso ~ posiciones subsistirán i los depmlibntes ten- I 

Que no haya abundancia de circulante en es-~drán facultad para retirar la mayor cant ¡dad 
tos momentos no es motivo para alarmarse, ~ de billetes que .les correspondier~ con arr"glo 
pues si en el mes de diciembre último tenia n ~a la presente 1m, en vroporcion a la ,.uanCa de 
los bancos cuarenta i siete millones de caja, ~ sus depósitos. 
ha habido otros meses del año anteri.or, como ~ Esta lei rejirá desde su publicacion en el 
101:' de abril i mayo, que solo tenian cuarentaF?iario Oficial, debiendo publicarse, al mi,mo 
i seis i cuarenta i un millones, i sin embargo, ~ tlempo, el Reglamento que para su ejeclIC~ion 
no se produjo alarma alguna. Lo que hoi ocu- ~ dictará el Presidente de la República». 
rre es solo accidental. ~ Sin debate se dzó tácitamente por apro/Jado. 

La causa precisa del malestar actual se dpbd El señor Matte (Presideut(').-En di scu
única i esclusivamente al Fisco chileno, que ~ sion el artículo adicional propuesto por el ho
por su falta de tino en la administracion de la ~ norable señor \Valkel' Martí[wz. 
Hacienda pública está produciendo estos ma-~ El senor Secrdario.-Dice así: 
les. Es el Gobierno el que ha ~acaparado los $ 
dineros de los bancos, privando al comercio,; . «Art : .. Los fondos de cua'quier procec1en
a la industria i a la agricultura de los medios ~ Cla que mgresün a la Tesorel ía en Lóndres 
suficientes para su desarrollo normal i perjn- ~no podrán depositarse en bancos o ajencia~ 
dicando los intereses jenerales del pais. Que ~ de bancos que tengan su jiro en Ohile». 
el Gobierno haga cesar esta situacion que éq El señor Wi!llker Martíncz.--t.l proyec
ha creado; que arregle sus finanzas; qUtl pague~t<;> queda redUCIdo al artículo 1.0, i mi indica
IiIUS deudas a los contratistas, a los proveedo-~clOn, que fué formulada a rúiz de la que pro
res i al Banco de Ohile, etc. i la confianza re- ~ puso el honorable señol' RiVf'ra, c' ntiene una , ... . 
nacerá volviendo a la caja de lo!! bancos los ~ p.reS?rIpClOD que se. hRee ahura mas necesaria 
billetes que hoi están escondidos en las cajas ~ SI mlS colegas se fijan un momento. 
particulares por temor a la negativa absoluta~ Se ha rechazado la idea de qne el Fisco va
del crédito. ~ya a la Caja de Oonvenlion, dejando que va-

Devueltos por el Fisco los capitales que hoi~yan solo los bancos con sus propios recursos. 
adeuda, renacerá la confianza i con ella desa- ~ (Jomo otra vez he manifestado, he ido a la 
parecerá el acaparamiento de billetes, que hoi ~Direccion de Contabilidad i he examinado allí 
se hace en cantidad considerable. ~las cueutas de la Tesorería do Ohile en Lón-

Por estas razones, estimo que no hai nece- ~ dres. Encontré un depósito de un millon de li- ;. 
sidad de aumen~ar la ernision de billetes i que ~ hras ~n la ~jen,cia del Banco de Ol~ile en Lón-
basta con el artIculo 1.0 del proyecto, que ya~dres,} r~laclOnandolo con la operaclOn que este 
hemos aprobado para salvar la situacion, si~Banco hlzo. para retirar algunos millones de 
llegara el caso. ~ pesos en bllletes, que tanto aplaudió el Go-

En consecu~ncia, voto que nó. ~ bierno en ~u mensaj;, es natural pensar que 
El señor VIllegas.-Al votar lo he hecho~e~a operaclOn se ha necho usando de los pro

en la creencia que se votaba la indicacion det:PlOs fondos del Estado. 
señor Walker Martínez. tendiente a evitar que ~ Pues bien, subsistente como está la lei de 
se deposÍiaran los fondos del Gobierno en~rresorerías, que faculta al Director del Tesoro, 
bancos que tengan su jiro en Ohilf'. ~ con a~uerdo del Ministro de Hacienda, para 

nuego, pues, al señor Secretario se sirva~ depOSItar los fondos nacionales en los bancos 
computar mi voto negativo al artículo en vo- ~ la TesorelÍa en Lóndres podria continuar ha~ 
taciOll. ~ ciendo depósitos en bancos chilenos O en balJ, 



, ' 
! 

r • 

,"'4,1<' , ...... ~·1-(-::<,.:::._~' 
:.,'", : ') ',) ,~ , '\ 

ÓAYARA DE SENADORES 
\.'\.'\.'\.'\'\.'\."\.,', ...... '\..,"\.'\."\.'\.'\.'\.'"'\."\.'\.'\.,,"\.,'\."\."\."\.'\.'\.,'\.'\."\.'\.'\.,'\.'\..'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\'\'\.'\.'\.'\.'\.,','\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,"",'\.'\.'\.'\.'\"'\.'\.'\.'\.'\."",'\.0\,, 

~ 

cos f'stranjeros con ajencia en Chile~ entregán- pa sesion del 7 de febrero último, a la aproba-
doles estos fondos, que constituyen una garan-; cion de un proyecto económico que habia dfl
tía de los billetes, i que no se pueden tocar. ~ morado tres mAses en la otra Cámara. Con la 
Entónces, en nomb.r.:,e de la conveniencia de~buena voluntad del Senado se acordó despa
que los bancos () íos particulares procuren eHchar ese mismo día dicho proyecto. El sellor 
circubnte, se scgnirian facilitando los dineros~ Ministro de Hacienda hizo entónces indica
fiscaitcs para ofl'ecorloscomo garantía Esto me~cion para vender touos los bonos que tenía .. 
parece a todas :as luces inconveniente en nn~mos d"positados para la convelsion, a fin de 
réjimen de 1 apeJ-mr,neda. ~pagar al Baneo de Chile. Hubo Senadores, 

Quedando vijente, sin limitacion, la lei de~como el que habla, que resistieron en el pri
TesorelÍas, queda subsistente el peligro de:mer momento esa indicacion; pero ante la ne
que, persistiéntlose ('n la intelijencia práctica~ ctsidad de cortar estas ligaduras ineonvenien
que se le ha d~, do, se sigan haciendo depósitos ~ tes entre un Banco i el Estado, hubimos de 
en cualquier Banco, por la volunta'l de un Mi- ~ aceptar la proposicion del señor Ministro. Se 
nistro de Hacienda. ~acordó vender estos bonos para pagar treinta 

El Senado ha manífestado I>U opllllOn de ~ i ocho millones al Banco de Chile, i nos iba a 
que no se lIsen los fondos fiscales para retirad quedar un sobrante de quince millones. 
billotes de la .Caja de Emision; no deben, en-~ Ayer el señor Ministlo de Hacienda nos ha 
tónces, depOSItarse esos fondos en los bancos ~ hecho una cuenta, una de esas cuentas que 
chilenofJ o en los estranjeros que tienen ajen- ~ ha caracterizado al SRllOr Senador por Maule, 
cias en Chilt, porque éstos seguramen:e se ~ diciendo que son como el pañuelo del payaso. 
valdrian de dichos fondos para retirar billetes ~ Desapareció el déficit, desaparecieron las difi-
de la Caja de Emision. ~ cultades, desapareció todo. 

1 ¿para llegar a este resultado se habria~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
dado una verdadera campanada de alarma cun~-El señor Ministro de Hacienda no ha dicho 
la bullada ('onvocatol'ia del Congreso a sesio- ~ que haya desaparecido el déficit; lo ha mallte
nes eE.traordinarias~ Enido intacto, i ha agregado que miéntras tanto 

El Gobiemo nos propuso una simple modi-~se puede hacer uso de la cuenta corriente en 
ficacion a la leí de 27 de agosto de 1907, I'e-~el Banco de Ohlle. 
duciendo el empczamiento de dieciocho perlÍ- ~ El señor. Walker Martínez.-EI señor 
ques por cada peso de papel que seretÍlara de~Ministro canceló todas nuestras cuentas, i di
la Caja de Emision a doce peniques, garanti- ~jo que si no se hacian economias en los presu" 
zando con bonos los otros seis peniques. Con ~puestos, él se retiraria del Ministerio; sin em· 
esto se hará mas pusible el uso de la Caja de ~ bargo, me asalta cierta duda, la duda que asal
Emision, pero no es seguro i por esto la Co- ~tó a tlon JOSb Antonio Gandal'illas en tiempos 
mision de Hacienda del Sén:1do propuso la~de la guerra del Pacífico. 
idea de obtener billetes en cantidad limitada~ Se trataba de reconocer las ~condiciones del 
con garantía e fondos fiscales; rechazada esta ~ dique para resistir grandes buques, i hubo un 
idea, no queda sino lo propuesto por el Go- ~ comandante que dijo: «El dique resiste, i en 
b,erno i para esto realmente no valia la p,ma~prueba de ello yo me comprometo a. entrar 
convocar al Congreso a sesiones estraordina-~al dique en la bodega del mayor de nuestros 
rias. ~ buques» . 

1 bien, con el criterio que aquí ha dominado ~ El señor Gandarillas le contestó: ¿Quó ga
wne(le el Gobierno seguir llevando sus fon- ~ naria el pais con que usted se embarcara? Que 
dos a los bancos chilenos o a los estranjeros ~ desapareciera el buq'le i perdiéramos al co-
que tienen ajencias en Chile~ ~ mandante. 

Pero creo que de los sesenta i cinco millones ~ Mucho me temo qué acontezca ahora algo 
en oro solo habia una parte relativamente pe- ~ parecido con la I:Jromesa que nos hace el se
quefia en la casa H otschild; todo lo demas es- ~ ñor Ministro. 
taba en los bancos alemanes i en el Banco de ~ Nosotros resignarem/)s nUE stros puestos si 
Chile. Estas mismas instituciones pueden se- ~ no se economiza, ha dicho el señor Ministro 
gulr recibiendo oro fiscal para sacar aquí pa- ~ de Hacienda. 
Vel. Viene un cataclismo ¿,fIué Ministro de ~ ¿Qué ganaríamos con aceptar esa declara
Hacienda se atreverá a cobrar a esto'i llancos~ ~ cion~ 

Tiene esto todavía un Inconveniente mayor. ~ Que perderíamos el Ministerio miéntras el 
Aquí todos nos hemos aunado, oreros i pape- ~ país se hundia. 
I,>ros, aun aquellos que no se afilian en nin- ~ Le debíamos al Banco de Chile la suma de 
guno de estos bandos; todos concurrimos, en ~ treinta i ocho millones de pesos, le pagamos 
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veintA con el producto de la venta de bonos, ~ quiMn ha ordenado hacer el depósito a que 
luego le quedamos debif'ndo dieciocho millo- ~ me vengo refiriendo. 
nes, por los cualEs le ahonáballJos un inttlres ~ Por fin,ya que hai una lei que ha dado 
de siete por ciento. ~ marjAn para que se interprete en la forma in-

Miéntms tanto el Banco do Chile nos debia~ <licada, constituyéndose así un sistema jeneral 
veintidos millones de pesos que nuestro Go_~de administracion, creo que no conviene apli
bierno habia depositado en la oficinA del D,m ~ cada actualmente, en los r.n?mAnt?S f'n que 
co en Inglaterra; luego babia un ~aldo a favodPoslblemente venga un~ c.nsls. Hm algunos 
del Gobi"rno de Chile ascendente o cuatro mi- ~ que creen qne no vendra; Slll embargo acabo 
Hones de pesos. ~ dH hablar con un industrial del Snr de la Re-

S
· b . d l' t f ~ pública, quien nw manifestó que las provincias 
In em argo se quwre (~SLlnar er; os on- ~ dA· . " . ,,', b b b' 

d 1 cl 1 d d h' f dI' e m,ucama Hon una csponyt que a sor e l-
B os a ~ag~h'~ a eu a que al a . avor e ~ lletes por todos lados; que allí los negocios 

anco ele. E estan en manos de los que manejan billetes en 
Todos estos ~nt~cedentes no figuraban en ~ la mano, pues es preciso com pral' al contado 

las cuentas oldll1anas hasta el IllotrH'nto ell nas maderas i otros artículos en pequeñas can 
que fui ~n busca de da103 a !a Direceion :1e ~ tida~es yor una i otra parte, para revenderlos 
Con~ablltdad, ~omo tam poco flguraba esa e~ls- ~ en segUIda a los grandes proveedores A esto 
tencla que habla fuera de la Casa Hostschlld. ~ se debe que en el último año se hayan f'mda-

Yo pregunto ¿es posible que sigamos en es-~do mas de cuarenta ajt,ncias de los distintos 
ta aritmética-no di, é si~tema administrativo E Bancos en las provincias de la Amucanía, i 
de los fondos del Estado-con esbt aritmética, ~ esto completa i aumenta el volúmen de los ne
digo, de deber al Banco de Chile di ciocho ~ gocios mas grandes que ha habido en Chile; i, 
millones de pesos, por los cuales les abonamus ~ s~n embargo,. seguimos .con la misma circula· 
un siete por ciento de interes, en los precisos~clOn illonetana que habla en 1907. 
momentos en que él nos debe veintic10s millo ~ En 1907 bajó nn poco el cambio, debido a 
nes, por los cuales nos abona el uno flor cien- pa ps[,eculu('ion, ¿i qué hizo entónces el gobier
to de ~nteI'f~s? ¿Es el Estado quien debe favo-~ no d~ don .Pedro .,Montt, de aquel ore~o cuyas 
recer 1 fomentar los negocios del Banco de ~ doetnm1s SIguen mformando el crlteno de al
Chile, o es el jerente, el administrador de la~ gunos de mis honorables colega~? E;nvió, en 
institucioIl quien debe hacérlo'? ~'puede seguir ~ noviembre de ese año, un pro.yecto sobre va
se por mas tiempo dejando al Gobierno la fa-~].s de tesorerías al Congreso, v,Jes que debían 
cultad de disponer arbitrariamente los dine_~entregarse a los Bancos eon garantía de los 
ros de que dispone la Nac!on en el estraniero?~bono,s. Aquel mismo Presidente o1'er.o, pr~-

Ureo que los lejisladores que dict,ll'on la lei ~ sen.to, pues, un p,royecto sO bre v~les, SI~ 1ll111-

dí! 1884 no pensaron jamas en incluir los fon_~taelO.n, alguna. El pr0J;"ectO. d~cJa: el Estado 
dos que tuviéramos en ILuropa af .. cb s a fines ~ emJtlra yales ele tes()re.n~tS, SIn lQtere~, a todos 
determinados entre aqUéllos de que podria~lo.s Bancos ql:e los soltclten. Yo pedI Que se 
disponer el serior Director del Tesoro; aqnel;aÉfiJara algun mteres pa::a que esos .vales no 
disposicion se ~refirió naturalmente a los fon.~fuera~ p~pel-mone~a slmplement~, Ic1ea que 
dos que se percibieran en el pais; porque en- ~ se aplobo en esta Camara, 1 que fue rechazad~ 
tónces se e¡,timó que el pais podria tener so_~eIll¡" otra, de mo~o que el proyt~cto se aprobo 
brante de fondos, que no habríamos dl) temed en la forma que ~mo al Congreso. Afortl~na
cinco años de derroche o de glStOS iló 'icos ~ d.amente, no se hiZO, uso de aquell~ auto!,lza-
gastos IJrematuros que se antiGipaban al

J pro~ ~ CIOn con la espectatrva d~ que hubIera erreu
~ lante en caso de que la caja de los Bancos se greso del pais. 

Fué por eso que se estimó que si el GobierJdebilitara .. !l0i. nada de esto queda, ni siquie-
no tenia guardados algunos fonnos que hicieJ ra la modlficanon q~e se pr.opus~. . 
ran falta a la circulacion pudieran depositarse~ ~~ro, vuelvo a mI cUclshon: SI esta caJa ~e 
ellos por intermedio dd señOl Director del ~ erl1lslO~ va a figurar c0r,n0 un recurso estrano 
Tesoro i de acuerdo con el señor Ministro de~al Go_blerno, ~eb~ tamblen basarse ~n fondos 
Hacienda en algun Banco de su eleccion. ~ es~ranos al ( .. oblerno. N o es propIO qt.Ie la 

.. . ~ caja vaya a estaa basada en que el GobIerno 
Pero, no pudo referIrse a dmeros qt.Ie h~ble-~ por debilidr.d, por confusion, o por favor a de

ra en F....uropa para responder .. a obhgac:lOnes ~ terrr::inadaR intituciones, deposite en elllJs el 
determmadLls, ~u('s no los habIa en tlHl fecha. ~ dinero sag-rado que tenemos en Lóndres !Jara 

A esto habna que agregar que talvez no~eonYerLido en billete; dejémosla l!ue obre sin 
ha sido el propio señor Ministro de Hacienda~intervencion del Estado. por eso insisto en 
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mI proposlci~n. I c?mo este asunto tiene mu-: Para este efecto se veríficó una reunion, i 

cbas proyeC?lOneS, ~ puede a~ectar m~cbos de- pos señores Diputados, en su mayoría, mani

bates po~stenores, pIdo vot;l~lOn nommal. . ~festaron que en ese momento no consideraban 

E.l senor Tocorn~1 (MInlS~rO del InterIor). ~conveniente tomar medida alguna, atribuyen-

-PIdo ~a palabra, senor ~resldente. ~ do la mala situacion que se deiaba sentir a la 

El senor Matte (Presidente). - Como ha ~ circunstancia de que el Fisco debia al Banco 

llegado la hora, quedará Su Señoría con la pa- :de Chile una suma cuantiosa. Se insinuó allí 

labra para la segunda: hora. :la idea, que fué aceptada por unanimidad, de 

S6 suspende la seSlOn. ~que el Gobierno presentara un proyecto de 

Se suspendió la fesion. ~lei, tendente a obtener del Congreso la auto· 

: rizacion necesaria para vender cincuenta i 

~ cinco millones de pesos en bOLOS que estaban 

SEGUNDA HORA ~afectos al fondo de conversion. 

: El G0bierno present6 el proyecto i el Con-

Proyecto económico ~ greso le prest6 su aprobacion, pudiendC' rea-

~ ¡izarse la operacion en condiciones favorables 

El señor Matte (Presidente).-Continúa:para el Erario Nacional. 

la sesion. ~ Pasadas las elecciones, los Bancos volvie-

Continúa la discusion del artículo propues-~ron a manifestar al Gobierno, por medio de 

to por el honorable senador por Santiago. : sus jerentes, la imperiosa necesidad de que el 

El señor Tocornal (Ministro del Interior). $ Congreso fuera convocado a sesiones estraor-

-Voi a hacer uso de la palabra por breves: dinarias, i llevaron el mismo proyecto que en 

momentos i solo para contestar algunas alu-~la ocasion ant,t'rior, con una sola reforma: 

sioni"'s que t'n su discurso ha hecho sobre lJs: aquella de que uastaria depositar oro en ar

procedimientos del Gobierno el honorable Se : cas fiscales para retirar papel,moneda, en la 

nador por Santiago. ~ proporcion de doce peniques por cada peso 

Su Señoría, despues de la votacion que se ~ papel; es decir, que se modificaba el proyec

acaba de producir, manifest6 que el Gobierno ~to que habia sido sometido a la consideracion 

no ha tenido razon en realidad para convocad de un grupo de Dipubtdos, suprimiendo la 

al Congreso a sesiones estraordinaIÍas. Agre-: garantía supleme::taria de los seis peniques 

g6 Su Señoría que esta convocatoria impor-:por peso. El Gobierno no crey6 conveniente 

taba mas bien una alarma a la opinion, de tal~disminuir esa garantía, porque consideró que 

manera que si no hubiera habido convocato-~manteniendo el proyecto primitivo, su discu

ria, estaria ésta mas tnnquila. ~ s~on se haria mas fácil en el Congreso; pero, 

Esta apreciacion me induce a manifestar al ~ SIn hacer cuestion de ello, someti6 el proyec

Senado <;uáles han sido las razones que han:to a la consideracion del Senado. 

obrado en el ánimo del Gobierno para convo-: Los banqueros, en las dos ocasiones en que 

cal' al Congreso a sesiones estraordinarias. ~hicieron presente al Gobierno las dificultades 

Durante las últimas sesiones que se verifi-: por que atravesaban los negocios i la situa

caron en los meses de diciembre i primeros: cion en jeneral, declararon que con un pro

días de enero del presente año, los jerentes :yecto de esa naturaleza esas dificultades desa

de bancos se acercaron al señor Ministro de ~ parecerían, no en una forma absoluta, por 

Hacienda para hacerle presente la necesidad:que el proyecto no podia considerarse como 

de que se tomara algun temperamento que~una especie de maná que lloveria en forma dc 

diera mayor el;:tsticidad al cil'culante; que la~capitales, perq, en fin, que haria desaparecer 

situacion porque los Bancos atravesaban era:lentamente la falta de circulante que se deja

gra,ve, i que se podian producir trastornos ~ ba sentir. 

profundos en los negocios. Los jerentes de~ La otra consideracion que tuvo mui en 

banoos se pusieron tambien al habla con el~cuenta el Gobierno para convocar al Congre

Ministro del Interior, i le presentaron un: so a sesiones estraordi;narias, fué una que, una 

proyecto de lei que habían elaborado, el enal ~vez espuesta, dejará plenamente convencido 

fué lle\'ado por el que habla en consulta a la~al honorable Senador por Santiago de que el 

Honorable Cámara de Diputados, rogando a ~ Gobierno ha tenido fundados motivos para 

algunos de los miembros de dicha Cámara homar esa determinacion, 

que se ocupan de preferencia en asuntos eco- ~ A raiz de los sucesos que se produjeron en 

n6micos, quei;,se sirvieran manifestar al Go- ~ las últimas elecciones, i que no se borrarán de 

bierno su opinion respecto del proyecto elabo- ~ la memoria de los honorables Senadores que 

rado por los Bancos. ~ quieren mejores días para su Patria, la totali-
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." , dad de la prensa, sin distincion de colores po- ~ libras, que se hallaha depositada en la Oasa líticos, pidió con insistencia se citara al Oon-~ HosLchild i gue estaba destinada a la compra grflso a sesiones estraordinarias con el objeto ~ de armamentos. 
primordial dti que despachara una lei tenden-~ El sf,ñor Rivera.-Seria acuerdo de todo te a incinerar .los rfJjistros electorales, que ha-~elMinisterio, sin duda. bian sido la piedra angular de todas las falsi-~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). ficaciollPs llevadas a cabo. ~-Exactamente; de todo el 1finisterio. Viendo el Gobierno gue la unanimidad de ~E~l mili on de libras fué depositado en la sula opinion, que la unanimidad de la prAnsa ~ cursal del Banco en Lóndres en las mismas pedian que se convocara al Congreso, resol- ~ condiciones en que lo estabJ en la Casa Rost-vió hacerlo, a fin de que se pronunciara, tan- ~ child, como lo he dicho. • to 'sobre ese problema como sobre el relativo~ Se dice que el Banco de Ohile ha usado esal aumento del circulante. ~tos fondos o parte de ellos depositándolos en Aquí tiene el honorable Senador pClr San- ~arcas f1"scales para obtener así, en conformidad tiago, mui suscintamtlnü'. tspuestas, las razo-~con la lel de conversion vijente, la suma de nes que obraron en el ánimo del Gobierno ~ ocho millones de pesos en billetr s. Yo no sé para convocar al Congreso a sesiones estr¡:¡or-~si el Banco ha hecho esta operacion; pero, dinarias, a fin de que tomara en cOlJsidera-~dando por sentado que la haya efectuado, escion únicamente esos dos proyectos, l;no de ~ taba en su derecho para hacerla, desde que los cuales fué presentado a la c0nsideracion~la espresada suma le fué entrf'gada por e del Senado i el otro a la consideracion de la~Gobierno sin ninguna limitacion, de manera Cámara de Diputados. ~ que él podia darle el empleo que creyera con-Quiero ocuparme tambien de la indicacion~veniente a sus intereses. ~~sa operarion es que ha hecho el honorable Senador, tendfln· : perfectamente regular, as-í como el depósito te a que en el proyecto nn debate se consulte:hecho por el Gobierno era mui justificado, si un artículo que contenga ciertas restricciones: se considm'a que el Bauco de Chile era acreeen cuanto se refiere a los depósitos que debe~ dor del ,Fisco por cuarenta i siete millones de hacer el Gobierno en Jos bancos. :pesos i, ya qu'e no se los pagaba, era natural Desde luego debo declarar, por ]0 que to,: que le diera alguna compensacicm. ca al depósito de UD millon de libras en la~ B~n la indicaeion propuesta por el honorable sucursal del Banco de Chile en Lóndres, que~Senador por Santiago hai algo que considero Asa operacion no fué hecha por el Ministerio: un poco coro pIejo i que le rogaría a Su Sefioactual, aunque eso no significa que yo no la: ría que lo aclarara oportunamente. Me reiiero considere perfectamente correcta i convenien- ~ a la prohibicion de depositar los fondos que te. Cuando ella se hizo, el Fisco debia al ~ingresen a la Tesortría de Chile en Lóndres B:mco de Chile la suma de cuar"mta i siete ~ en bancos o ajencias de Bancos que tengan millones ,de pesos, i como no habia la pro ~su jiro en Chile. Esta disposision, en caso de babilidad de que fuera pagada próximamen- ~ que se incorporara a la lei, seria mui difícil te, a pesar de que en repetidas ocasiones se~de aplicar, porque hai en el pais algu,::¡os oonle habia prometido cancelarla. el banco soli-: cos alemauefl que no se sabe si son o no ~on citó del Gobierno que, a modo de compensa- ~ajencias de tales o cualeR bancos europeos. cion, depositara tU 1:1 ofieina del Banco en~¿Oómo podria el Gobierno calificar si esos banLóndres la suma de un millon de libras que~cos son o no son ajentes de instituciones banestaba depositada en la Casa de Rostchild, ~carias europeas, para los efectos de negarrecibiéndola en las mismas condiciones en ~les los depósitos a que se refiere Su Señoría? que lo estaba en esta últi ma. ~ He querido dar estas esplicaciones para jus-En ese momento no se veia de qué recursos ~ tificar la conducta del Gobierno en los puntos podia echar manos el Fisco para pagar~a que se han referido las observaciones del su deuda al Banco de Chile, pues hasta~honorable Senador de Santiago. ent6nces a nadie se le habia ocurrido la idea~ El señor Walker Martínez.-No contesde vender para ese objeto los cincuenta i ~ taré todo el discurso del señor Ministro, porcinco millones pesos en bonos, que prod uje- ~ que solo falta media hora para el término de ron los cincuenta millones de francos cón ~ la sesion i creo que todos tenemos interes en los cuales se canceló la deuda. ~concluir hoi. Así es que me limitaré a la últi-Fué entónces cuando el señor Ministro db ~ ma parte de su discurso. Hacienda de aCU~r?Cl con el ~eiior Ministro ~ Cuando llegue el caso de depositar estos le Guerra, deposito en la oficma del Banco ~fOildos el Gobierno estudiará naturalmente la :le Ohile en Lóndrel' la suma de un minon de; situacion de los bancos alemanes a que se ha 
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rererido el señor Ministro. Aquí no tenemos~cinco millones de pesos, i ('n tales circuns

antecedentes para resolver el punto. ~ tancias rué cuando se hiz') en la oficina del 

Si ele las investigaciones que haga el Go-~ Banco ele Chile en Lóndl'<é\s el depósito de que 

bierno lesulta que un banco no tiene ajencias ~ se ha hablado; ayer mismo el señor :üinistro 

en Chile, podrá recibir dep6sitos; pero si re- ~ de Hacienda nos dccia que la cuenta corrien

suIta que tiene ajencias o sucursales en eqte por quince miJlones que tendrá el Estado 

pais, Plltónces cae bajo la sancion de la lei. 1\fi ~ en el Banco de Ohile servirá para el pago de 

propósito es evitar -que venga la accion del ~ las deudas del E~stado a particulares. 

Estado a inmiscuirse en materia de circulante, ~ Ahora bien, si el Banco ele Ohile está pron

como deeia mui bien el honorable S~nador de ~ to para atende~' a las necesidddes del Estado, 

Ooncepcion. h;vitemos esto aprobando el artí-~no hai justicia en esduirlo de los depósitos 

culo que 11e propuesto, que no puede orrecedde rondos de cualquiera pr0cedencia que in

lugar a dudas, porque la palabra ajencia es ~ gres en a la Tesorería do Ohile en Lóndres. 

mui clara i en todo caso es el Gobierno quien ~ Hai otra comideracion de importancia que 

debe investigar el punto. ~ se puede hacer para dejar en estos casos en 

:El señor Figucroa.-Yo entiendo que a~libertad de obrar al Pre¡.;irlente de la Hepúbli

pe~at· ele aprobarse el artículo no caerian bajo~ca, i es que el artículo 7~ de la Constitucion 

S11 saneion esos bancos al~manes, porque sq establece que al Presiden t0 de la República 

en d hecho tuvieran aquí sucursales, estas su-~está confiada la administI'úclon i gobierno de 

cursales tienen una responsabilidad limitada i~la Repúblira; la indicaeion del spñor Sem.dor 

DO pueuen comprometer sus capitales sino ~por Santiago importa una restriccion de la fa

hasta cierto punto; son bancos filiales, enti- ~ cuItad constitucional del Presidente de la Re

dades jurídicas diversas del banco principal. ~ pública para administrar los rondo s dd Es

Por esto es que no caerian bajo la sancion~tado. 

de la leí, i por la inversa, quedarian colocados ~ El señor Walkcr Martíncz. -[ la racul

en una situacion ventajosa con relacíon a loshad jeneral del Presidente de la Hepública 

bancos chilenos. ~ para administrar, ¿exije necesariamente que 

Esta situacion seria verdaderamente odiosa, ~tenga la libertad de depop-itar Jos dineros fis

tanlO mas cuanto que hai ya muchos elemen-~cales en cualquier Banco? ¿No puede 'ma lei 

tos que ravorecen a los bancos estranjeros; ~ limitar esa facultad? ¿Se pretenderá tambien 

basta r!'cordar, entre otros, la contribucion~que, meando el Presidente de semejante ra

mobiliaria, que no les arecta lo mismo que a~cultad, llegue hasta poder prestarnos dinero 

los nacionales. Así, pues, aun aprobado el ar-~a 108 particulares? 

tículo, podría el Gobierno hacer depósitos en~ El señor Rivcra.-La condicion de los 

cualquiera dEl estos bancos alemanes i no po- ~bancos es mui diversa, i hai respecto, de ellos 

dria hacerlo en los bancos chilenos, que son ~ consideraciones que no existen respecto de 

los que ayudan a la actividad comercial i los Hos particulares. Siempre se han hecho dep6-

que prestan dinero al Fisco. : sitos de rondos fiscales en los bancos chilenos 

El señor Rivera.-Voi a decir dos pala-~i nunca han peligrado. 

bras para rundar mi voto. ~ En cuanto al millon de libras esterlinas a 

Creo, como el sefíor Ministro del Interior i ~ que .se ha hecho referencia, deposi~adas en la 

como mi honorable colega de senaduría, que~Oficllla del Banco de Uhile en Lóndres, debo 

no habria por qué escluir a los bancos nacio-~recordar que ese millon f'slá destinado al pago 

nales de los depósitos de fondos de cualquie-~de armamento adquirido o contratado por 

ra pr02edencia q':le fueran, que es así como ~ nuestro Gobierno, i debe estar listo para ese 

dice la indicacion del honorable Senador de ~ pago en el momento oportuno. 

Santiago. Su Señoría ha querido evitar que~ 1 bien, ¿ha raltado alguna vez el Banco de 

los fondos fiscales sirvan para estraer billetes; ~ Chile'~ ¿Hai algun peligro dt-\ que esto suceda? 

si Sa 8eñoría se hubiera limitado a los fondos~Me parece que no puede haber ningun temor 

qnn se depositen en la Oaja de Emision, po-~de que no se paguen por el Bunco de Chile 

dl'i,L haber sido aceptada su idea; pero nó je-~los jiros que haga el Gobierno contra este mi

nemlizándola en la rorma que lo ha hecho, ~ llon de libras, a medida que sea necesario 

pOlque entónces importa una esclusion para ~ para el pago de armamentos. 

los baneos nacionales, que no tiene razon de~ Por lo que hace a los bancos estranieros 

ser. ~con sucursales en Chile, adhiero a lo ma-

(Lnrre este hecho curioso: el Banco de :nirestado por el señor Ministro del Interior. 

Uhih ansilia al Estado en todo momento; has- ~La jeneralidad ele esos banGos son, en reali

he \~M'e poco, éste debia a aquél cuarenta i ~dad, instituciones autónomas que merecen to-
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da confianza; tIt\ lllOaO que no habria moti-~circulante i que necesitan ausilio fiscal. He
vo para esc:uiJ!' lB c11~ cm>l q >lier él epósito de ~ mos votado este ausilio en forma manifiesta i 
fondos que kngCl que hacer nuestro Go-no hemos rechazado en forma disimulada. Si 
bierno. ~ la ayuda ha de venir por medios legales, aun-

Si el selior ~~onadür por Santiago hubiera~ que administrativos, ¿qué hacer? ..... 
limitado su indicf)f,ioIl a restrinjir los depósi-~ Pero lo que no puedo aceptar, despues del 
tos de los lemd, ej,· la Caja de Emision, yo~rechazo del artículo 2.° del proyecto de la Co· 
no habria estado di:.;tante de aceptarla, pero ~ mision es que los fondos de la Oficina de Emi
refiriéndose a los fondos de cualquier pro ce- ~ sion se depositen por el Estado en los mis
dencia que sean, no me parece aC0ptable, i la ~ mos bancos que tienen la facultad de deposi
considero injusta en lo que respecta al Banco ~ tal' oro para sacar billetes, aunque sean de 
de Chile. ~ primer órden. 

El selior Walker Martínez.-Pido al se-~ Hago, por tanto, indicacion para modificar 
ñor Secntalio que dé lectura al artículo 72 de ~la del honorable Senador por Santiago en la 
la Oonstitucion, para 1,0 quedar bajo el cargo ~ forma siguiente: 
de violarla, que me ha hecho el honorable Se-~ «El Estado no podrá colocar los fondos de
nador por V alparaiso. ~ positados en la Oficina de Emision, 00. cam-

El señor Secretario.-«Artículo 72.-~bio de billetes, en ningun Banco que tenga 
Al Presidente de la República está confiada ~ su jiro en Chile.» 
la administracioll i gobierno del T':stado; i su~ El señor Matte (Presidente). -En dis
autoridad se er,tiellde a todo cuanto tiene por~cusion la indicacion que ha formulado el se
objeto la conservaóon del órden público ~ flor Senador por O'Higgins. 
en el interior, i a la seguridad esterior de la~ El señor Walker Martínez.-La idea 
República, guardando i haciendo guardar la~contenida en esta indicacion está contempla
Constitucion i las leyes.» ~da en el artículo 1.0 ya aprobctdo. Si bien es 

El señor Walker Martínez.-Eso dice el~verdad que allí se habla de bancos de pri
artículo: ((guardando i haándo guardar la~mer órden, es natural entender que con esos 
OonstitucioIl i las kyt·s». Ln go puede haber ~ términos se ha querido hacer referencia a los 
leyes que determinen la manera eomo el Pre-~bancos europeos que se equiparen a la Casa 
sidente de la República debe administrar el~Hotschild i al Banco de Inglaterra. Yo entien
pais. ~ do en esa forma las declaraciones que ha he-

El señor Aldunate.-Me han estrañado~cho el señor Ministro de Hacienda. 
las opiniones nWlllfoGt&das por los honorables ~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
Senadores por \' a 11 iaraiso, soüores Rivera i ~ - Esa es su verdadera intelijencia. 
Fígueroa, POt·'i1!t· la inclicacion del honorable~ El señor Walker Martínez.-Lnego los 
Senador por SantÍHgo es perbetamente lójiea~fondosde la Caja de Emision serán sagmd.l ¡ 
i congrmntu eon d yolo que acaban de dar los~no podran ser depositados en los bancos que 
mism0s s;,ñores t-ltlllaUOres, i con los funda-~tienen relaciones comereiales en nuestro vais. 
mentos de ese voro. ~ El señor Aldunate.-Las leyes se in-

No se ha querido que el ~~stado contribuya~terpretan segun su letra cuando ésta es clara 
a la Caja de Emisioll dd l1\leVO billete fiscal. ~ i precisa; de manera que los términos «Ban
Se quiere que los haneos sean los únicos emi-~ cos de primer órden» pueden ser alllicados 
sores para llegar ui'sdt; luego al idual de qui-~ perfectamente por el Gobierno a un Banco 
tar al Estado su funcioll de regulador del eir- ~nacional de primer órden, como el Banco de 
culante. Lójico es, (~ntónces, quitar al Estado; Ohile. 
el medio de dar indirectamente lo que no se~ El señor Walker Martínéz.-Oreo oue 
quiere que dé Jirectamente. De otro modo~nó, señor Senador, porque en esto ocurrir:ilo 
resultaria que los bancos emitirian papel fis· ~ que con las letras de cambio. En el comercio 
cal, con dineros fiscults, reservándose las ven- ~ i!le emplean los términos «letras de primer ór
tajas i el control de la emision. ~ den» para designar a aquellas cuyo pago se 

Los honorables Senadores que acaban de~considera mas seguro, i todos sabemos que las 
rechazp,r el artículo 2.° del proyecto de la Co-~letras emitidas por el Gobierno de Chile, a pe
rnision, debieran votar la indieacion del hono ~ sal' de su crédito, no son de primer órden; i sí 
rabIe Senador por i::lantiago, para ser conse· ~ lo son las emitidas en representacion de un 
cUlmtes. ~ Banro Aleman, por un individuo que llega a 

No sucpde otro t.,mío con 108 que hemos E ChUe con un tintero i un libro de letras en . 
manifestado el concepto de qUf~ los bancos noE blanco, que las emite a destajo, i que despues 
ienen fuerza por si solos para .sustentar el~ se da un balazo, dejando en la. plaza letras por 
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valor de millon i medio de libras esterlinas, ~ dos contra la lei i contra la voluntad del 
Yo deseo evitar todo inconveniente que ~ Congl'eso~ 

pueda presentar so, proveniente de los bancos~ Por estas razones mantengo mi in,Jicacion, 
que tienen su jiro comercial en Chilo, con 1'es- ~ pues Cl eo salvar con elh los fonelos de cnn
peeto a estos fOndos de COnVel'hlOn, He que-~version de que trata el al'tÍé111u 1.0; i no im
rido tambien sc?,uir la lójica de los que acol'- ~ porta la S11("l'te que ella cerra en la votacion, 
daron en esta Oámara que se sacaran los bo-~ Yo cumplo mi debm', porque sé qUA en el 
nos quo garantizaban la conve1'i:lion, para C011- ~ pais hai la con v;ceion prof,ulClct dA y UA PS pre· 
cluir cou el desórden financiero, ~ ci:::o que sus finanz~~s nt' estén atadas a la \'0-

Como lo he dicho muchas veces, el oríjen puntad d_e un s~)lo Banco, _ 
de esta indicacion mia nació al salH'!' que ha, ~ El senor Sanchez Massenlll.-D,osca 
bia un millo n de libras esterlinas depositadas~l'ia sabe~ eómo se proceder{~ l!ara la ~ntrega 
en la oficin8 del Banco de Chile en Lóndre·d de los b1lletes una vez ree;¡lHllo el el!flor" o 
Hoi nos ha dicho el señor Minístro que no ~ garantí~ en lit respectiva ofieill~ ~e Lóndl'es. 
hai por qué Cl'epr que esas libras esterlinas ~ ¿InmpdJatamente d!'splles, el.e remlnrsd el av ~o 
sean las mismas que el Banco ha depositado ~ de h.aberse hecho el depmnto s,e entregüran 
en cambio de billetps, ~ los btlletFs al Banco deposItante? 

El señor Tocornal (1IIinistro del Interior), ~ , El seÍlor r~o~o~nal {Mi~istro del Inte
-Lo ljue hf~ dicho es solamente qUtl elBan-~flor),--·t,A que oficma de Londres se I'efiere 
co hacia uso elto su derecho, $ el señor Senador'? 

o ~ , ~ El s8:"lor Sánchez Masenlli,-A la que 
~l senor Walkt:r Mart~~ez,-Por e~o yO~deba recibir el oro que se deposite para obte

qlllero que en la le1 se !llOel1fique eso, a fin de: ner billetes, sea un Banco, la Tesorería }'iscal 
que desapoTezca e! pelIgro de que II s fon~os ~ u otra cualquiera. ' 
que tenemos en Enropa, que no han querIdo, "'1 - Tocornal ( Th 1' 't 1 lIt ' ) 

, , .. l', Bcnor iV 1ms ro (,e n enor • 
~lS,\r:,;e m por un momento a la luz del ella, ~ -Daró una lijera f'splicacion a Sn Señoría. 
francamente, se empleen d~ una manera 11e-: [<'1 B de 01 'le .' 1 d '" 

1 
' l ' 1 1 ,~, anco Jl, ,po~ eJelllP 0, ppos1üa 

ga, mcorrect1l.; como 'a: ocnrn~o en e caso~fll oro en la casa Hoü;child. l{eclbido el aviso 
a qUtl he heeho referenCIa, relaCIOnado con lu ~ l' 'l'es rl'a d O' 'loen I o' J 't 1 
d d d 1 B 

,1 01 '1 ,por a ore e 11 (, ... nt res, os a o 
en u " anco ue II e. ~'. t lA ,,/ fi ' t 1 D' ,t ' ] 1 T' 
s, 1 b' "J 113 d 01 '1 ,eornunwa e .~g, a caUleUll a ll'ec 01 (e e-

, 1 no IU o lera UX1St!( o e ' anco e 11 e' l' o, .1 1 B 1 01 o, 1 ' 
b 

o 01 1 d' 1 el' ~ soro. (lClelluO e: « anco (e 'lilA la cOIlSJgna-
que entre~a a tt,uO e mero que se e pe ¡a~do a'h órden de esta Tesorería seiscieoutas 
en (~ualq mer lllomer~t? ¿se habfla atrojJ~lla.to: mil libras», Eutón('es la TtlSOrerÍa Fiscal, en 
eO~::ltantemente al lnbunal Je Cuentas? ¿ha-~ vista de este tdegrama i pl'Ovia fianza de que 
bnamos votad0en el presl1puest?, como lo hl'-: el Banco presentar á el cPltificado correspon
m~)~ hecho, ga"tos de fenoeat'l'lles. I)L'f ,once ~ diente tcín pronto como lo reciba le entrega 
millones de pesos en uua sola partida, 1 lmo ~1 bOll te ' 

, ' 1 J' el b 'bI' ,os les. 
bmtl,~lOs, a:a.rnt~tl(:,o t?,Ct,:~ Clase e o ras In 1- ~ Se; prOClo d~,.l'1H~s telegráfiloam~nte, 
cas sm Ordtll 1 Slll ~lan, , ~ El señor Sanchez .iVli.senllI,-Agrad6z-

~~e8tl'aS cleHgl~cms aC~,uales VIenen de e8a~ eo al señor :\1inistro >;u esp]¡caclOn, Queria 
faCIlIdad quo) halXa para Jll'ar en exceso sobre ~ únicamente adarar ese (Junto, 
la elleuta del1hr:co, de, Uhiln. ~Ol: eso, si h0- ~ b~l señor Eyzaguirre,-Solo quiero ma
n,:t0s lJUesru ~lIlct lUllltaclOU al Gobierno, au~o-~nifestar Lrevemente, porque va ~t dar la hora, 
l'lz<1ndolo :oJo¡arnrmto ¡.ara una ,cueJ?-ta de ql~m ~que 110 existe la illeohsecuencia que ha creido 
ee llu!loLcs de pe:;us ¿para que deJarnoti alllel"o~ ver el honor:..ble denador por O'Higgins en
ta la pucl°tct para que .vaya ~ deposItar m~llo- ~ tre el PlOi,Ó:,¡iLO manifestado por mí de quitar 
n06 (~nl~urop,l, al un,) I ltl"UlOo o, dos por C1en-~al l'stado la funcion d0 fijar el circulante que 
to ,le Juteres, los cmüe,; recib1ra en pres~amo ~ sea llect's:uio iJara el mOVlll1iento financiero 
en Chilo, jJJgttlldo el siettJ por l:ientu'? ~ del rmis i el l'eclmz.o de la iUtlicacion del 50-

Los hUilombles Senadoro.,; de Valpa'o'aisü~ flOl' 'Sellado1' por Santiago. 
han 00ilc1onúdo uniformemente nuestro "iste- ~ l~sta indicacion no haria sino entol'ppcer 
ma linanc¡ero. ::)e ha l1egddo a negar el cré- ~las operaciones ue bancos respt-'otc¡bleti que 
dito d" Chire hasLa el estl'emo de decir que: disponen, no solo del oro proveniente de los 
no podía cumplir sus obligaeioues, Pues ~ depósitos que hiciera en ellos el Estado de 
bien, si queremos r,gularizar nueslras fil1an- ~ Olúle, sino tambien del dinero proveniente de, 
\las ¿por qu() se va "hora a dejar ~~ I~anos del i todas sus demas oper~eiones, pues" como se 
(}oblel'nO este asunto, que perulltua que el: tiabe, todas las operaclOnes bancanas euro
.l3auco de Chile ha¡a un m.Qvi@ento de fOll- i peas se hac.en en 01'0. 
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Por lo demas, ya en pI artículo 1.0 se limitó hon Ru Señ'Jría. Se va a votar la indicacion 
la accion del Estado~ dejando Astablecido que~lormulada pOl pi honorabh, Senador por SéL:J.
los londos de la Oaja de Emision DO poc1rán~tiago. sel'iar Walbr. 
df'positmsA sino en' bancos rlt; primer órden, ~ Votada la indicacion, reSlllto desechadct por 
i si no se pstim'lra esto silfi"ientA, yo acepta- ~ siete ¡'olas contra cHalrn. 
ré la mod:ficaeion propuAstéL Pl)l' el honorabh~ El sei'íot' M"tte (Pmsidentp).--8í no hu
Senador por O' Higgins; pero no puedo acep- ~ biera i~conveniente por parte del Honorable 
tar la indicacion del honorable Senador por ~ Senado, se podria dar por aprobada la indica
S<1ntiago, que contiene una limitacion i ojus- ~ cion del honor8ble Senador por O'Higgins. 
tificada. ~ El señor Walkcr Martínez.-Yo pido 

El» eñor Natte (Presidente).-¿AIgun ho-~ que SA vote, señor Presidente. 
norable Senador desea usar de la palabra? ~ Votada esta indicacion, resHltó aprobada por 

Oprrado el debate. ~ diez votos contra uno. 
Se va a votar la indicacion l' ,rmlllada l)(lr~ E"I ~ Wal1r r Mart' ez _ A t d 

I 1 b
1 Q -' \ .. !' 1 ' senor _~e In. ~'"l.nes e 

e lOnora ,e ",Ana'.lor por ,..,antlago eon a mo- '1 l ' 1 ' d 1 
d

'fi '. t 1 h bl C1 d ~ evantara seslOll, pocnamos aebr al' no vo-
1 caeJOn propues a por 9 onora, e oena or~ . h t l O' d D' 
01' O'Hi)" ,inB. ~ ver a reumrnos as a que a amara e IpU-

p ,. gg ~ tadds nos devuplva algun proyecto. 
Sl luera des:lchada en psta lorma, se vota- ~ El - l\./f tt \.) ~ . J ) N . ') l . d' '. '1 1 h bl ,..,' senor .ua e ( rt;Slüente.- o se pue-

na en segult a a.ln lcaCJOn (e onora H ,)e-~ ele tomar ningun' aeuerdo señor Senador 
nador por SantIago en la lorma propuesta ~ t t' h" Q , 

S S 
~ , ,porque en es e mompn o no al numero. [';n 

por u enona. ~. 1 M 't' 't El ~ R· . C' d' ]' consecuenc1a, a esa se va a pel'tlll 11' CI ar a 

d
j 'fisen~r 'llvera.-¿ oml) que ana eon a ~ los señores Senadores para mañana, a fin de 

mo 1 caClOn, 'd . 1 b d d El ~ S t· E 1 lorma . ~ po er tramItar e proyecto que aca a e es-
. senor ecre arlO.- -,n a Sl-~ pacharse. 

gmente: ~ Sil . 
L 1 d d 1 Ofi' d Ti' •• ~ e evanta a seSlon. 

« os on os e.a Clna e I'-,IllISlOn que ~ /. 
garnntizan el billete fiscal no podrán c1epositar- ~ Se levanto la seszon. 
sé en ningun Baneo o ajeneia de bancos qud 
tengan su jiro en Chile.» ~ 

El señor Walker Martínez.-ll1e parece~ 
qne seria mas lójieo vlltar primeramente mi ~ 
indicacion, porque es la mas comprensiva. ~ 

El señor Maite (Presidente).-'riene ra- ~ 

• 

Por la primera hora, 
ANTONIO ORREGO B. 

Por la seg~tnda hora, 
RAFAEL EGAÑA • 


